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Proceso de  

Apelación  

El WIAA proporciona un proceso por el cual un estu-

diante, padre o tutor puede apelar a la elegibilidad han 

reintegrado. Elegibilidad de apelación se basan en 

difíciles circunstancias ajenas a la voluntad del estu-

diante que no existen para la población escolar. Su 

director deportivo le proporcionará la elegibilidad del 

estudiante Recurso de paquetes y puede ayudar con el 

proceso de apelación.  

  

WIAA El Manual está disponible en línea en 

www.wiaa.com haciendo clic en Publicaciones. La 

elegibilidad de la sección 19.0.0 de evaluación el pro-

ceso de apelación y las respuestas a muchas de las 

preguntas que usted pueda tener antes de la audiencia 

de apelación de elegibilidad. 

Continuación ATLÉTICAS CÓDIGO  

 PRIMERA VIOLACIÓN: Inmediato inhabilitación 

para el resto de la actual temporada deportiva.  

 SEGUNDA VIOLACIÓN: no subvencionables por 

un período de un (1) año calendario a partir de la 

fecha de la segunda violación.  

 TERCERA VIOLACIÓN: interescolares perma-

nentemente excluida de la competencia.  

 

Las escuelas pueden adoptar atlético código de con-

ducta del estudiante y las políticas.  

 

Además, un estudiante que no es elegible en un 

miembro de la escuela no puede convertirse de 

inmediato en el derecho de otro miembro de com-

pletar la escuela sin las condiciones de inelegibilidad 

de envío de la escuela.  

  

PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO  

Running Start es una escuela pública de enseñanza del 

programa. Su elegibilidad se encuentra en su residen-

cia de la escuela pública donde el acceso programa 

Running Start. Usted todavía podría competir atlética-

mente para su escuela privada si mantener la matrícula 

en la escuela privada, por lo menos 50 por ciento de la 

jornada escolar en la escuela privada.  

  

EYECCIONES  

Conducta que haya ocasionado la expulsión o inhabili-

tación de un concurso interescolar tendrá como re-

sultado la siguiente:  

  

1. Inhabilitación para el resto del concurso en el que se 

produjo la expulsión. El estudiante deberá perman-

ecer con el equipo y el entrenador es el responsable 

de la estudiante. 

2. El jugador expulsado no es elegible hasta que él / 

ella pierde el próximo concurso en la escuela de que 

el deporte en el mismo nivel de competencia para el 

que fue expulsado. El estudiante no aparecen en el 

uniforme escolar durante el período de suspensión. 

 

La segunda expulsión en la misma temporada de-

portiva y dará lugar a la inhabilitación para el resto 

de la temporada de ese deporte.  

  

INFORMACIÓN FALSA  

Si se determina que el estudiante / padre / madre o 

tutor a la escuela la información falsa que provocó la 

escuela para declarar el participante elegible, el estu-

diante será declarado inelegible para la competencia 

interescolar por un período de un (1) año.  

LA ASOCIACIÓN DE ACTIVIDADES  

INTERESCOLARES DE WASHINGTON  

La Asociación de Actividades  

Interescolares de Washington  
 

435 Main Ave.. S., Renton, WA 98057  

Teléfono: 425-687-8585/ 866-545-8638  

Fax: 425-687-9476  

Sitio Web: www.wiaa.com   

Año escolar el horario de oficina:  

Lunes - Viernes, 7 a.m. a 4 p.m . 
 

 Siempre consulte con su director o admin-

istrador de atletismo si tiene preguntas sobre 

la elegibilidad del estudiante.  

 El texto completo de las normas y reglamen-

tos de la asociación es publicado en el Manu-

al de WIAA y se publica en el sitio Web de 

WIAA www.wiaa.com   

Lista de Verificación 

de Elegibilidad para  

Estudiantes-Atletas  

Antes de jugar, usted debe ser elegible. Por favor, 

revise la siguiente lista con sus padres. Si no se 

puede significar que las cajas no son elegibles y será 

necesario para verificar la elegibilidad con su es-

cuela. Para cuestiones de elegibilidad, consulte a su 

administrador principal o atlético.  

  

1. Estoy inscrito oficialmente en un miembro 

WIAA escuela. 

2. Estoy inscrito en al menos el número mínimo 

de clases de elegibilidad atlética, general-

mente cinco o más clases. 

3. He recibido calificaciones aprobatorias en el 

número mínimo de clases en el semestre an-

terior, generalmente cinco o más clases. 

4. No he cambiado las escuelas sin el corre-

spondiente traslado de mi unidad familiar. 

5. Vivo con mi familia en este distrito escolar y 

área de servicio de la escuela. 

6. Yo no se han matriculado en la escuela 

secundaria para más de 8 semestres. 

7. No gire a 20 años de edad antes del comienzo 

de cada temporada deportiva. 

8. Soy un aficionado de los deportes en los que 

I interscholastically competir, y no he 

aceptado dinero en efectivo o de cualquier 

premio, el equipo o el premio por valor supe-

rior a $ 300 por el deporte. 

9. No he sido contratado para asistir a esta es-

cuela. 

10. He tenido un examen físico en los últimos 24 

meses en archivo en la escuela. 

11. Si un estudiante de Running Start, he com-

pletado la ejecución del contrato de inicio 

con mi administrador de la escuela. 

12. Si un estudiante de la escuela a casa, he reg-

istrado con el distrito escolar como una estu-

diante de la escuela de origen. 

13. Si un estudiante de transferencia, no tengo 

condiciones de inelegibilidad en mi anterior 

escuela. 

   

¿Eres elegible?  



Un Mensaje a Los 

Estudiantes-Atletas  

Su participación en actividades interescolares de la 

escuela el programa ofrecerá algunos de sus más 

agradables y nomorables momentos. Su estado de aso-

ciación, la Asociación de Actividades Interescolares de 

Washington, tiene normas que deben cumplirse para 

ser elegible a participar. 

Los principales requisitos de elegibilidad en este folle-

to son solamente un resumen de los reglamentos que 

afectan a la elegibilidad del estudiante. El texto com-

pleto de la elegibilidad WIAA reglamentos WIAA 

publicado en el Manual, que puede encontrarse en las 

oficinas de su director y administrador de atletismo y 

también está disponible en el sitio Web de WIAA 

www.wiaa.comf Su distrito escolar también tiene la 

autoridad de establecer adicionales o más restrictivos 

los requisitos de elegibilidad y los códigos de conducta 

del estudiante o de atletismo. 

Cualquier pregunta que tenga acerca de la elegibilidad 

WIAA normas o su elegibilidad atlética debe revisarse 

con su escuela de atletismo o administrador. Antes de 

antes de hacer un combio de escuela, tendra que aprov-

ar su director o administrador de atletismo sobre la 

posible ramificación de un cambio de la escuela 

tendría sobre su elegibilidad.  

La admisibilidad de la WIAA normas han sido adopta-

das por el miembro de las escuelas y fueron aceptados 

por su escuela cuando se convirtió en un miembro 

WIAA.  

Usted sera urgi do como estudiante-atleta, para estu-

diar cuidadosamente estas normas, ya que usted es 

responsable de cumplir con estas normas. Mejores 

deseos de aprender las valiosas lecciones que vienen 

con su participación en actividades interescolares.  

Mike Colbrese, WIAA Director Ejecutivo  

Resumen de las  

Reglas    

EDAD  
Un estudiante de secundaria que cumple 20 años de edad 

con anterioridad al 1 de septiembre para la caída de de-

portes, 1 de diciembre para los deportes de invierno y 1 

de marzo para la primavera no es elegible para los de-

portes interescolares de atletismo.  
 

Un estudiante de la escuela media 15 o que se convierte 

en un 9 º grado del estudiante de escuela secundaria que 

16 vueltas antes del 1 de junio del año escolar anterior no 

es elegible para la escuela media de atletismo, pero podría 

participar en la escuela secundaria.  
 

LOS ESCOLARES  
Un estudiante debe ser un miembro regular de la escuela a 

la que representa, a fin de participar en actividades inter-

escolares. Un estudiante es un miembro regular de una 

escuela si él / ella está inscrito de medio tiempo o más. 

Un estudiante de Running Start es un miembro de la es-

cuela secundaria a partir de la cual se le permite el acceso 

al programa Running Start.  
 

Un estudiante de escuela privada puede participar en el 

atletismo en su escuela pública de residencia cuando un 

deporte no se ofrece en su escuela privada.  
 

Un estudiante de la escuela a casa se convierte en miem-

bro de la escuela por el registro con el distrito escolar 

como una estudiante de la escuela de origen.  
 

BECAS  
El estudiante deberá mantener calificaciones aprobatorias 

de la anterior y el actual semestre / trimestre, o el número 

mínimo de grado estándar, según lo determinado por el 

distrito escolar, si es más restrictivo, en un mínimo de 
 
3 clases en un período de 4 o equivalente horario créditos  

4 clases en un horario o período de 5 créditos equivalentes  

5 clases en un horario o período de 6 créditos equivalentes  

6 clases en un período de 7 o equivalente horario créditos  

7 clases en el período horario de 8 créditos o equivalente  

 

* Miembro de las escuelas pueden permitir que sólo 

las personas mayores que están en vías de pasar a in-

scribirse en un principio la clase menos que el mínimo 

número de clases previstas para los demás estudiantes.  

PRINCIPIO DE FUNCIONAMIENTO:  

5-Un crédito equivale a 1,0 trimestre clase de es-

cuela secundaria de crédito  

 

BECAS continuación:  

Las escuelas deben establecer un sistema de vigilancia 

de grado académico, para comprobar la elegibilidad de 

los controles periódicos de grado dentro de cada tres a 

seis semanas del actual semestre / trimestre.  

  

Un estudiante en la asistencia regular, que no satisfací-

an el nivel académico para el anterior semestre / tri-

mestre, sobre la suspensión será a partir del final del 

semestre anterior hasta el último sábado de septiembre, 

en el otoño y los primeros cinco (5) semanas a partir 

de la logrando semestre / trimestre. El estudiante será 

inelegible para la competencia interescolar durante el 

período de suspensión.  

   

ORDINARIO DE ASISTENCIA  

El estudiante será inscrito en la asistencia regular y 

dentro de los primeros quince (15) días escolares en un 

semestre o diez (10) días escolares en un trimestre en 

el inicio del actual semestre / trimestre, a fin de partici-

par en concursos interescolares en el actual semestre / 

trimestre.  

   

RESIDENCE  

Un residente es un estudiante que asiste a la escuela en 

el distrito escolar público que toda la unidad familiar 

reside.  

   

TRANSFERENCIA  

Una transferencia es un estudiante que asiste a una 

escuela fuera de su escuela pública de residencia. Co-

mo estudiante de transferencia, puede haber restric-

ciones a la elegibilidad atlética para el primer año. El 

estudiante se limitará a la competencia junior varsity 

en los deportes en el que participaron el año anterior 

en la escuela, comunidad o club de los niveles. 

Después de un año, él / ella recupera varsity de elegi-

bilidad en los deportes.  

   

EXAMEN FÍSICO  

Antes de la primera práctica para la participación en 

atletismo interescolar, el estudiante será sometido a un 

minucioso examen médico y ser aprobado para nivel 

medio y / o competencia interescolar de secundaria por 

una autoridad médica con licencia para realizar un 

examen físico. El examen físico será válida para las 

veinticuatro (24) meses consecutivos a menos que 

limitada por la política del distrito escolar local.  

LIMITACIONES DE TEMPORADA  

Después de entrar o estar en condiciones de entrar 

en el séptimo grado, un estudiante tendrá seis (6) 

años consecutivos de elegibilidad interescolares.  

  

Si el séptimo u octavo grado se repite, y esa repet-

ición se basa en las deficiencias académicas docu-

mentado por el director de la escuela, el año no se 

repetirá en contra del estudiante de seis (6) inter-

escolares competitivos años.  

  

Después de entrar o estar en condiciones de entrar 

en el noveno grado, el estudiante dispondrá de cu-

atro (4) años consecutivos de elegibilidad interesco-

lares.  

  

PARTICIPACIÓN CONCURRENTE  

El estudiante no competir simultáneamente en más 

de un (1) deporte interescolar por temporada. La 

excepción será para los estudiantes que participan en 

las escuelas secundarias de la "B" de clasificación o 

las escuelas que compiten en una temporada de 

suplente.  

   

NO PARTICIPACIÓN DE LA ESCUELA  

Un estudiante puede participar en la comunidad o 

club de nivel WIAA equipos durante el año escolar. 

Un estudiante no puede recibir un tratamiento espe-

cial o privilegios sobre una base regular para que 

puedan participar en las escuelas las actividades 

deportivas, como la reducción de la práctica veces, 

entrenamientos especiales, llegadas tardes, o prin-

cipios de los despidos.  

   

AMATEUR PERMANENTE  

Un estudiante que representa una escuela en un in-

terescolar el deporte debe ser un aficionado en el 

que el deporte. Para proteger a los aficionados la 

condición de estudiante nunca aceptar premios en 

efectivo o aceptar mercancía o servicios en especie 

de más de $ 300 en valor justo de mercado durante 

un año civil, 1 de agosto a través de 31 de julio.  

   

CÓDIGO DE ATLETISMO  

WIAA cada miembro de la escuela adoptará razona-

bles normas y reglamentos relativos al uso de alco-

hol o de productos del tabaco. Sanciones por uso o 

venta de drogas y sustancias controladas son:  


